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Marzo.

AbriL

Mar.0 .

Nacionales.
Autonóm.
Locales.

Nacionales.
Autonóm.
Locales.

Nacionales.
Autonóm.
Locales.

Palma

17
16
20

19

17
16 Y 20

19

17

19

17
16

1

(30)

513. Cruz

3

17
16

i
(30)
(3)

Tarragona

17
20

Valencia

19

17 I
16 Y20

27

Valladolid

19

17
16 Y 23

1

13

Vigo

19
4

17
16
20

l·

19
5

17
16 Y 23

Junio.

Julio. ,"

Nacionales.
Autortóm;' ¡.

Locales.

,Naciónales:
Autonóm.
Locales.

.<

(25) (25)
31

... ,. ~

18
. "24 ..... ''''", 18 ...........

. '"
(25) (25)

.., ~..

Agosto. Nacionales.
Autonóm.
Locales.

(15) . '¡IS') ( 15)

31

(15)

.- ....
. ·(15)

." ."

.' (15)

(19)

(15) (15) .

Septiembre.'" Nacionales:' l" .
Autonóm.
Locales.
Convenio.

15 11
23 8

Octubre.

Noviembre.

Diciembre.

Total.

Nacionales.
Autonóm.
Locales.
Convenio.

Nacionales.
Autonóm.
Locales.
Convenio.

Nacionales.
Autonóm.
Locales.
Convenio.

(LU/VI):

12

9

6 y 20

8 y 25
7 y (26)

14

12

13

8 Y25

7

14

12

13

2

3

8 y 25
7

14

12

8 y 25
7

24 y 31

14

12

2

3

8 y 25
7

9 y 14

14

12

13

8 y 25
(26)

7 Y 28

14

12
9

8 Y 25

7

14

12

8 Y25

7

14

12

13

8 Y 25
7

31

14

12

13

8 Y 25

7

14

21685 RESOLL'CION de 3 de septiembre dt, /990, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se acuerda la inscripción y
publieacion del XII Com:eJ!io Colectivo d~ la Empresa
((Aleate! Standard Eléctrica. Sociedad Anónúna¡>.

Visto el texto del XII Convenio Colectivo de ámolto ii:1terprovincial
de la Empresa «.A,.lcatel Standard-Eléctrica. Sociedad-Anónima», que fue
suscrito con fecha 15 de julio de 1992. de una p-arte~porIg5 designados
por la Dirección de la citada Empresa para su representación. Yde otra,
por el Comité lntereentrosde la misma. en representación de los
trabajadores. y de conformidad con lo dispuesto'tn etartieulo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980. de 10 de mafZo,'deIEstatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 21 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trtlbajo.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisíón negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ({-Boletín Oficial de"Estadm~.

Madrid, 3 de septiembre de 1992.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

XII CONVENIO COLECTIVO INTERPROYlNCIAL PARA LA
EMPRESA «ALCATEL STANDARD ELECTRICA. SOCIEDAD

ANONIMA»
CAPITULO PRIMERO

Saxión l.a Amhito de aplicación y l'igl!ncia
Clausula I.a El presente Convenio es de apli.cación. con exch¡sión

de cualquier otro, a todo c-l personal que forme partc de las plantilbs de

K;\lcatel Standard Eléctrica. Sociedad Anónima», cualquiera que sea el
lugar en que presten sus servidos.

Se exceptuade su aplicadóna los empleados que la Empresa designe,
previa aceptaci6n de los interesados. como personal directivo.

Cláusula 2,il El presente Cúnvenio estará vigente durante el año
1992. considerándose prorrogado tácitamente por periodos anuales si no
se denunciara por alguna de las partes. La denuncia habrá de formali
zarse con una antelación de tres meses. como mínimo, respecto a la
fccha de expiración del Convenio o de cualquiera de sus prórrogas.

Transcurrido el periodo inicial de vigencia o la prórroga. en su caso.
seguirán aplicándose sus cláusulas con el mismo alcance y contenido con
que fueron pactadas. hasta tanto seapruebe y entre en vigor un nuevo
Convenio.

Sección 2,a Coinpensación y absordon

Cláusula 3.a Las mejores condiciones económicas devenidas de
Convenios Colectivos de ámbito superior al de Empresa, sólo tendrán
eficacia si. consideradas globamente, en cómputo anual. resultaran
superiores a las establecidas, en las mismas bases, en las cláusulas de este
Convenio.

Cláusula 4.a Se respetarán las situaciones económicas personales
Que, con carácter global y en cómputo anual excedan de las condiciones
pactadas en el presente Convemo, manteniéndose estrictamente «ad
personamf}.

CAPITULO II
Ser:.:ción l.a Jornada de trabajo

Ckíus1l1a S,a Jornada anual: La jornada de trabajo para todó el
person;)l de la CompJñia será de 1.695 horas de trabajO efectivo.
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CAPITULO lJl
Sección l.~ S';¡eldos~' salarios

" Cláusula 10. A efectoS salariales, las.categorías profesionalrs y
puestos de trabajo que a continuación se indican. ~ ~grupan de acuerdo
con, el nivel de sueldo o salario asignado de .la SIgUiente forma:

Sección 2.0 Vacaciones yfeslividades

Cláusula 7.3 Vacaciones.-Las vacaciones s(:ran de treinta dias
naturales para todo el personal y SI.' disfrutarán, con car{¡.::ter gcncral, de
3 de Jgosto al 1 de septiembre de 1992.

u:s excepciones a este regimcn general, ~'J.l\'o ¡:qu¿'l1a~ que. se
deduzcan de acuerdos individuales, serán sometidas a la consideraCión
de la Comisión ParitJria.

Chíusula 8.:1. Calendario de festi\'id?l1es,-Se vacará en los días
[<.:'5t1",OS, inhábiles a efectos laborales, que legalmente se determinen en
cada localidad por los Organismos competente-s.

Se vacará, ademas. con cardcter general, todos los sábados del año.
así como los días 24 \' 31 de diciembre.

Cláusula 9.a Rcgímen especial.-Las vacaciones y fesl1vid ...oes del
p::-~onal de Servicios y Mantenimiento. se equipararán según corres·
ronda, a las anteriormente indicadas, en <,ómputo anual. acomodan
dose, en todo caso, a las necesidJdes de tales servicios. en la forma ,,-ue
disponga la Dirección de cada Centro de trabaJO. p~ra su pr('st,3Clón
efectiva con el carácter de continuidad y permanencia <¡ue lo~ mIsmos
requieran.

Cláusula 6.<1 Distribución de la jornada: La jornada normal de
trabajo es de 5iete horas y media, continuadas y sin &--scanso, de trabajo
efectivo, para todos y cada uno de los días hábiles.

la jamad? de trabajo en el sistema de tumos es la siguiente:
En el trabajo a dos tumos. Tanto en el tumo de: manana como en el

turno de tarde, la jornada será de siete horas y treinta minutos diarios
de trabajo efectivo: continuados y sin descanso,

En el trabajo a tres turnos. los turnos de mañana, tarde y noche
sc-rán de ocho horas diarias de presencia, continuadas y con un descanso
de 15 minutos, cinco días por semana, totalizando siete horas y tres
cuartos diarios de trabajo efectivo.

Por la naturaleza y objeto del trabajo a tres turnos. los descansos que
para el mismo se determinen se disfrutarán con car<ícter-general hacia
la mitad de la jornada; asegurándose en todo ~!iO la continuidad de la
misma para su enlace con el turno siguiente.

En aquellos Centros de trabajo en que se "inies::- apllcando una
distribución de jornada distinta de la pa-etada con carácter ~eneral que
ha quedado descrita, se podrá continuar con dicho teglmen siempre qu~
se respete el nivel de jornada anual previsto en la cláusula s.a, se acuerde
la distribución de la misma entre la representación deJos trnha)adores
y la Dirección del Centro, y el acuerdo resultante sea refrendado por la
Comisión Paritaria del presente Convenio. Con los mismos condiciona·
mientos antedichos, se podrá modificar la di~tribuclón gent'ral de la
jornada para su aplicación a Centros de trahajos o colectivos de
trabajadores determinados.

El personal que sea transferido o vaya trasladado a un Centro de
trabajo tendrá la jornada y horario de ese Centro de trabajo.

En <iquelJos puestos de trabajo en que, a juicio de la Compuñía, St:
requiera una distribución distinta de la jornada, se establecerj ésta
mediante acuerdos individuales con los empleado$ afectados.

Las promociones, a ,Ayudante ~e fabricación B. Y Técni~o ,de
fabricaclOn A se realIzaran por sUfiClenf.'la. Las promocIones a Tccnlco
d~ Fabrical'ión B v Tecnit,o de Fabricación e se realizarán por concurso
oposición y antigüedad. En lodos los casos los candidatos deberán
ostentar el puesloinmediatamente anterior al que se convoca. J..as
pruebas 'se realizarán .entodo caso en base a la calidad en el trabaJo.

El10taI de :Técnicos de ;Fabricación A, By e no excederá del 45
. por 100 Q,cJ 'total del personal.inlegrado.cn ·Ia.~la de Técnic.o~·de

Fabricación. .
r _ Los porcentajes de plantitlade Técnicos de Fabricación se distribui-

~:ín de la _siguiente forma, a nivel Comp~ñía~ .

Técnicos de Fabricación A: 35 por 100.
Técnicos de Fabricadón B: 25 por 100.
Tecnicos de fabricación C: 40 por 100.
Total: 100 por 100. . ..

Categorlu )' puesto!; que comprende

Ofictal 2. a Administrativo. Técnico de Organización de 2,3
Analista de 2.11 de Laboratorio. Delineante de 2.3 Almace·
nero. Vigilante. Portero. Camarero principal. Comprador en
plaza.

Capataz. Técnico de Momaje. Chófer de Turismo. Chófer, de
Camión. Grabador.Comprobador de Datos. TelefOnIsta
bilingue, Vigilante de l.a.

Oficial l.a AdnlinisIrativo. Tecnico de Organización de 1.3

Analista de l.a Laboratorio. Delineante de La Fotógrafo.
Operador Técnico.

Encargado. Agregado Tecnico de Instalaciones. Operador
! Informático. Secretaria.
Jefe 2.aAdministrativo. Jefe de Organización de 2.a Delineant;

Provectista. Jefe de 2.3 laboratono. Maestro de Taller de 2.
Jefé Técnico de Instalaciones de 3,:1. Operador Informático
principal. Programador Informatico,

Maestro de Taller. Jefe Técnico de Instalaciones de 2.a Progra
mador Informático {'rincipal.

Jefe de I,a AdminJslratlvo. Tecnico principal. Jefe de Organiza·
ción del.:! Jefe de Taller. Jefe Técnico de Instalaciones de. l.a

1 Perito. Ingeniero Técnic:o, ,Profesl?r !"lercantil. Anahsta
. Informatico. Avudante Teclllco Sallltano.IIngeniero Superior. Licenciado. Jefe de Administración.

7

8

9

3

6

4

2

Grupo
~larial

Todo el personal de la Empresa queda adscrito al grupo salarial Que
le <:orresponda según la tabla precedente, de acuerdo con su calegoría
profesional o puesto de trabajo.

No obstante, a efectos exclusivamente salariales y a título personal,
k),; cmpkados de puestos ocatcgorías que no tengan vía de promoción
natura! podrán ser equiparados a grupo superior al que les corresponda
cuando. a juicio de la Empre:sa, la ,especial tc~ponsabilidad o. natural~za
de 13 fLlnrión encomendada. aun SIendo propia de su categona profeSIO-
nal o puesto de trabajo. así lo justifique. ,

Clausula 1 L El personal de la escala de Tccnicos de FabricaCIón
eotizará a la Seguridad Social en los- siguientes grupos:

Ayudante de Fabricación A: Grupo d" Cotización 10.
Ayudantt· de Fabricación B: Grupo de Cotización 9,
Técníco de Fabricación A: Grupo de Cotización 9.
Técnico de Fabricación B: Grupo de Coti1.ación 8.
T{'Cnico de Fabricación C: Grupo de Cotización 8.

Cate¡orí3~ y puCfoms que comPrendeGrupo'
~larial

Técnicos de Fabricación:

FI Ayudante de Fabricación A.
F2 Ayudante de Fabricación B.
F3 TéCniCO de Fabricación A.
F4 Técnico de Fabricación B.
F5 Técnico de Fabricación C.

Empleados

1 Auxiliar Administrativo. AuxilIar de Organización. Auxiliar
Tecníco de Laboratorio. Calcador. Reproductor de Planos.
Reproductor Fotográfico, Tekfonista. Camarero Auxiliar.
0l<1enanda.

A
B
e
D
E

Peón.
Especialista. Mozo especialista de Almacén.
Oficial 3.a Profesional de Oficio.
Oficial 2.a Profesional de Oficio.
Oficial La Profesional de Oficio.

Cláusula 12. Las retribuciones mínimas garantizadas, a eficacia
caITcela cuand'o· se trabaja a prima' por e1 sistema MTM en grupo, y ..al
nivel esperado de cantidad y calidad en otro caso, están constituidas por
el salario o sueldo base, la prima mínima)' el plus Convenio, para cada
grupo salarial, y son las que se indican a continuacÍón:

~-f Salario base Prima miníma Plus Conveni" Total
Grupo sa}¡\ri~ - - - -

Pl'''~\il~/dl;l Peseta~/dia P~SC1ll~/dia Pl'setas/d¡a

A 2.627.62 524,39 459.76 3.611.77
R 2.647.78 528.41 460.09 3.636.28
e 2.700.11 538,85 460,92 3.699,89
D 2.758.59 550.51 461,88 3.770.98
E 2.878,70 574.46 463,81 3.916.97

FI 2.688,07 536.75 460,51 3.685,33
F2 2-732.32 549.43 460,96 3.742,71
F3 1.762,02 551,11 461,93 3.775.06
F4

I
2.822,07 563.23 462,93 3.848.23

F5 3.002,89 588,00 475,M 4.066.53
¡
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1.695 horas

Sección 2.0. Quinquenios

Oáusula 14. Los quinquenios se calcularán tomando como base,
para cada grupo salarial, el valor que figura en .la colu~na «Salario o
sueldo base» en tabla salarial y su importetendráJa CQnsideración de
«complemento personal». El importe de cada qUlnquenio será del 5
por 100 del salario base.

Sección 2.0. Sistema de incentú'o global

Cláusula 11. el s.istema de incentivo global (SIG) se aplicará por'
acuerdo de la Comisión Paritaria del presente Convenio. y su implanta
ción sustituirá al sistema de primas MTM en grupo.

Cláusula 22. El sistema de incentivo global se regulará de acuerdo
con el marco de condiciones esenciales que a continuación se indica:

l. El sistema de incentivo global se aplicará en función de un índice
de incentivo g:lobal. abreviadamente IIG, que se determinará pa~a .cada

Las bases así obtenidas se incrementarán en los porcentajes que
establece el Estatuto de los Trabajadores. .

Hasta el momento en que se ponga en vigor el sistema de incentivo
global. la pritJUl mínima se percibirá también en horas extraordinarias.
.No se percibirá en éstas el Plus Convenio. El valor del coeficiente K será
de 0.679.

Una vez implantado el nuevo sistema de incentivo global, se
perCIbirá en horas extraordinarias- el incentivo global mínimo. En esta
situación el valor del coeficiente K pasará a ser de 0,615.

No obstante, y cuando ello sea posible, las horas extraordinarias
podrán compensarse con tiempo de descanso, a razón de una hora
cuarenta y cinco minutos por C<}.da hora extraordinaria.· Las. horas
extraordinarias de" esta naturaleza deberán quedar Compensadas dentro
de los tres meses siguientes a su realización y, en todo caso, dentro de
cada año natural.

:QAI'ITULO IV

Secóol1 1.a Sistema de primas MTM" en gntpO

.,: Clátisula-20. EI'sistema:de·jirimas·MTM-·en grupo' se teguíará ·de'·
acuerdq con el marco.de condicIOnes indi~do a continuación: ..

. l. Se entiende por tarea la unidad de trabajo· a efectos de aplicación
del incentivo.

2. La eficacia alcanzada en la realización de una tarea se mide por
el porcentaje de, tiempo teórico previsto para su realización sobre el
tiempo cfecti vamente empleado~

3. El importe de las primas directas a la producción viene determi
nado por la eficacia alcanzada púr el grupo de trabajo.

4. La eficacia mínima exigible es la que obtiene un grupo de trabajo
integrado por personas normalmente constituidas, conocedoras de su
trabajo. que loefectuan en las condiciones normales, sin ~aves fatigas
físi-cas ni mentales. con un esfuerzo razonable y sin detnmento de su
integridad, ycorrcsponde al 83,3 por 100 de su rendimiento en el
sistema MTM en grupo.

La eficacia correcta es superior a la mínima exigible en un 12,5
por 100.

5. El cálculo de Ja prima se establecerá de tal forma que su
percepción se inicie, como mínimo. a partir del 83,3 por 100 de eficacia.

6. Para aquellos valores de prima directa que estén comprendidos
cntre el 83,4 por 100 y el.120 pr 100 de eficacia, se establecerá una recta
de perceptiones, mediante la cual se garantizará que para el valor de
eficacia correcta. el importe de la prima directa no serán inferior al 25
por 100 del salario baseq\Je para cada grupo salarial se establece en el
plinto 8 de la presente cláusula.

7. la eficacia a aplicar para el cálculo de la prima se obtendrá para
el conjunto de obreros que participen en el trabajo a prima en el grupo
de que se trate.

A efcctos de devengos, los valores de primas directas iguales o
superiores al 120 por ¡OOde eficacia se liquidarán como si se hubiese
obtenido ésta.

8. Al trabajo a prima por el sistema MTM en grupo le será aplícable
para su cálculo la tabla de retribución/hora siguiente:

B) Especialista: 360,24 pesetas.
C) Oficial 3.a: 367,36 pesetas..
Dl Oficial 2.a: 375.32 pesetas.
E) Oficial 1.a: 391,66 pesetas. -

Las retribuciones/hora que preceden servirán como base para el
cálculo de primas en los trabajos de estas categorías, con efectos desde
el día 1 de enero de 1992,

9. Si por causas no il11putab!es a los t~bajadoresel grupo alcanzase
en una larca. como prima, un importe inferior al equivalente al 20
por 100 del salario base, tendrá derecho apercibir éste: pero si. a juicio
de la ComisiónParitaría, las causas de la baja eficacia fuesen atribuibles
a los trabajadores, la tarea se liquidará con la prima correspondiente a
la eficacia alcantada por el grupo.

.. SéCcióh 6:0."·, Pago '¡jbi Batiéo·· ,,':

Oásula 19. Los devengos salariales se harán efectivos mediante
.transferencia. bancaria-, como llnico ·medio establecido parar ello. a cuyo
fin todo el personal está obligado a faciliar a la Empresa los oat05 de
cue~ta en establ~cimie>nto banca~o o.Caj~ de Ahorros.

ToW

114.600
116.821
121.388
127.152
135.286
145.588
157.062
169.854
184.388

Pesetas/mes

32454

....""'- Prima minitna Plus Convenio
Grupo salarial - - -

PesetaS/mn Pesetas/mes Pese1asfnm

1 83.847 16.730 14.023
2 85670 17.098 14.053
3 89.425 17.850 14.113
4 94.170 18.792 14.I~O
5 100.858 20.129 14.299
6 109.332 21.820 14.436
.7 118.772 23.701 14.589
8 129.294 25.801 14.759
9 141.244 28.191 14.953

Seccfon 4.0. Gratificaciones extraordinarias

Cláusula 17. Las gratificaciones extraordinarias de julio y didem~

bre serán de un mes de sueldo o treinta días desalário.
;EI devengo de estas gratificaciones será prorra,~eado por semestres

naturales, computándose a estos efectos como tiempo trabajado el del
servicío. militar e incapacidad laboral derivada de enfermedad o
accidente de trabajo.

Sección 5.a Horas extraordinarias

Cláusula 18. Las partes firmantes del presente Conven:io asumen
expresamente el criteno de reducción de lashor~,extraQrdinariasal
nivel más bajo que resulte compatible con eladecua~o;aprovechamiento
de los recursos industriales de la Empresa. teniendQ,}ac9nsideradón de
estructurales dentro de los límites que fija: el EStatuto:de:4osTrabajado
res. así como cuando resulten necesarias para haeerposib1eelcumpli
míento de compromisos y necesidades operativas ..gue no hayan podido
ser planificadas con anterioridad, y con la observancia de los requisitos
establccidos en la legisladon vigente.

En .virtud de ello, acuerdan mantener sus valores congelados al nivel
que tenían en 31 de diciembre de 1991.

El valor base de la hora extraordinaria se calculará mediante la
siguente fórmula:

(Salario base 1- Complemento personal/día) x 425 días, o
(Sueldo base + Complemento personallmes)x 14 meses

---.:...------=----=----.:...-...-:..---- x K

Sección 3.a. Pluses

Cláusula 15. Los Pluses reglamentarios de trabajo tóxico, penoso o
peligroso serán del 20 por 100 sobre el salario base'más el «complemento
personal»-.

El Plus reglamentario de trabajo nocturno será el 35 por 100 del
salario base, y se percibirá por día trabajado.

El personal que trabaje alternativamente en tumo,de mañana )' tarde,
o de mañana, tarde y _noche, percibirá un P}uspOr día trabajado.
equivalente al 10 por 100 de su salario base.

Oáusula 16. Aquellos trabajadores que ten~n SU contrato de
trabajo con residencia en las islas Baleareso.Canarj<l,s:percibirán. un Plus
de insulariclad durante su permanencia en las miSmas,.,' "

Su Importe será el eqUIvalente al 20porlOO:'<lel salano base y se
devengará en los doce meses naturales. del año,

Las retribuciones mínimas garantizadas .con.té{íici~~n·esta tabla se.
aplicarán,':'i1Simismo, aJ. penonaJ.'que 110 5& eneuetit~;tral)ajandobajo·ef,
sistema de incentivo global, o que, trabajando b,¡¡joé:$te, 'obtenga un
índice de incentivo global inferior a 100.,

Las. retribuciones contenidas en· ~l~ precOOeme tabla' salarial se
percibirán en ho~s ordinarias, domingos, festi'Vos~ vacaciones y gratifi
cadones extraordinarias.
. La prima minima constituye, por su ca~cter_ :f.naturaleza, un
complemento por calidad y cantidad d.e trabajo,..nu_.nque este no vaya
.en,ido '·a: un sistema específico de rctdbucioopor~rendimiento;' ,.

El Plus Convenio constituye, asimismo~un'com(ll~m~to:pOJcalidad
y cantidad de trabajo, aunque no vaya unido a un sistema de retribución
por rendimiento y tiené el cáráhet:'aec0tnP:reuientG~proqueti'vidad no
absorbible. No se cobrará este concepto,enlas'h~~1tr:tphlinarias.

Cláusula 13. Los impones de prima,tnínim1l9ue~establcCenen
la precedente tabla salarial, por su carácter, serán susti.t\lidos' por los que
se obtengan en' el trabajo a prima por el sistema MTM en grupo.
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área de aplicación en fundón de factor~s_tales ~omo productividad,
calidad, cumplimienl? de entr~gJs )' serVKIO al clle!'te. . .

La medida de los llempos aSignados en el nuevo SJstema de mce-ntJvo
global se hará mediante la utilización del sistema MTM. .

El rendimiento computable por este sistema será el obteOldo por el
conjunto de la plantilla. que participa dirc~ta.mente ~n .la PT~~ccjón
de cada unidad productIva directa. El rendImiento mlnJmO extgtble es
el que puede alcanzar la.plauti1la pro~uctiva. efectuando su trabajo en
condiciones normales, sm graves fatIgas fíSicas ni mentales. con un
esfuer¿o razonable y sin detrimento de su integidad; y COITl;spondc en
este sistema a un ¡ndice de incenti.vo global igu~1 a 100, equIValente en
términos de esfuerzo a una eficaCia 100 en el sistema MTM.

2. El sistema de incentivo global se aplicará en cada una de las
siguientes áreas:

Redes Publicas de Conmutación (excepto Instalaciones).
Redes Publicas de Conmutación (Instalaciones).
Transmisión por Linea.
Radio Espacio y Defensa.
Electrónica Industrial.
Departamentos Corporativos.
El índice de incentivo global será único para cada una de las áreas

antes citadas, y se elaborará sobre la base de la actividad en sus
correspondientes unidades productivas directas (fábrica o instalaciones),
realizándose la liquidación en función del volumen de producto
entregado. A los departamentos corporativos les será de aplicación el
indice de incentivo global medio ponderado del resto de las áreas.

3. El indice de incentivo global se determinará inicialmente
tomando como base la actividad desarrollada en el ~rimer semestre
de 1992. Para ello se partirá de la base de la congelaCIón de primas a
nivel de 1991, y las bases y parámetros necesarios para suap]lcación y
desarrollo en cada área se determinarán aplicando rigurosamente el
principio de igual beneficio a igual esfuerzo. Dada sunaluraleza global
no se considerarán improductivos ni demás desviaciones.

4. El incentivo global. como concepto rétriblJtivo derivado del
sistema de incentivo global, tendrá la consideración de complemento
por cantidad de trabajo con calidad aceptada. Este complemento no
tendrá carácter de consolidable. Su percepción empezará al alcanzarse el
rendimiento mínimo exigible, que queda estableeído en el índíce de
incentivo global igual a 100.

El incentivo global no se abonará en situaciones de ausencia al
trabajo, re~ulación de empleo o adscripción a teferenciasimproductivas.
En estas SItuaciones se aplicará la tabla salarial de la cláusula 12.

Su percepción será incompatible con el devengo de primas o de
cualquier otro concepto de naturaleza análoga.

S. El incentivo global ,se distribuirá en dospart('S: Incentivo global
mínimo e incentivo global complementario.

El incentivo global mínimo se percibirá en 14 mensualidades,
siempre que se alcance un índice de incentivo global no inferior a 100
Y por las cuantías que, para cada grupo salarial, se determinan en la
cláusula 24 del presente Convenio.

El incentivo global complementario se percibirá cuando el índíce de
incentivo global sea superior a 100, según un baremo establecido al
efccto en (unción de dicho índice.

El pe.rsonal que. en 1991· esta~ tntegrado en algún sistema de primas
directas a ·la 'producción po'r razón -de. -Su puesto de' trabajo, será
denominado en adelante personal productivo directo, y percibirá las
cantidades establecidas.en,el.baremo indicado.· , ..'

El personal que no tuviera aqueOá condición' en 1991 será denonii
'nado personal indirecto. y percibirá en 1992, de acuerdo con el índice
de incentivo global que corresponda a su área,una·cantidad equivalente
al SO por 100 del baremo aplicable 3;1 Técnico.de- FaQricación C.

El personal, encuadrado .en ~oleetiyos ql¡1e reciban UD tratamiento
salarial distinto al establecido en el Convenía Colectívo, que voluntaria
mente hayan accedido a tal situación, no percibirán-canttdad alguna en
concepto .de incentivo ¡lobal.complementario, ..que quedará·.mstituido
por el complemento personal derivado de su especial tratamiento como
tales colectivos.

6. El incentivo global complementario, en su caso, se devengará
mensualmente, en 11 mensualidades al año" Por estar calculado global
mente, no se abonará en vacaciones ni en gratificaciones extraordinarias:

Para su liquidación~ el incentivo global complementario, cuando
proceda. se abonará únicamente por las horas efectivas de trabajo
acreditadas por cada empleado en el período mensual correspondiente.

Cláusula 23. A efectos salariales, el personal que realice su trabajo
bajo el nuevo sistema de incentivo global, al pasar a integrarse en el
mIsmo. y mientras permanezca en este y alcance un IIG no inferior a
100, dejará de percibir sus haberes por la tabla salarial -contenida en la
cláusula 12 del presente Convenio, y percibiraen su lugar las retribucio
nes establecidas en la cláusula 24.

Cláusula 24. las percepciones mínimas garantizadas para el perso
nal que trabaje bajo el sistema de incentivo global con un índICe de
incentivo global no inferior a 100 estarán constituidas por el salario o
sueldo base y el incentivo global mínimo (IGM) para cada grupo
salarial. y son las que se indican a continuación:

Grupo Salario base IG mínimo Tola!
salanal - - -

Pesetas/día Pesetas/día Pesetas/día

FI 2.688.07 1.740.22 4.428.29
F2 2.732.32 1.744.11 4.476.43
F3 2.762.02 1.767,56 4.529,58
F4 2.822,07 1.789.60 4.611.67
F5 3.002.89 1.843,95 4.846,84

Grupo Sueldo base IGminimo Total

salarial - - -
Pe~ctaS/mes Pcselas/mes Pesetas/me:;

1 83.847 36.003 119.850
2 85.670 36.401 122.071
3 89.425 37.213 126.638
4 94.170 38.232 132.402
5 100.858 39.678 140.536
6 109.332 41.506 150.838
7 118.772 43.540 162.312
8 129.294 45.810 175.104
9 141.244 48.394 189.638

Las retribuciones contenidas en la tabla precedente se percibirán en
horas ordinarías, domingos, festivos, vacaciones y gratificaciones
extraordinarias.

El incentivo global mínimo constituye, por su carácter y naturaleza,
un complemento por carttidad de trabajo con calidad aceptada, unido al
sistema de incentivo global que se describe en el presente capítulo.

Cláusula 25. Cuando el índice de incentivo global sea superior a
100 se percibirá, además, una cantidad variable complementaria.
denominada incentivo global complemeiltario, que será determinada
seg.ún el baremo establecido al efecto, con el carácter de incentivo por
cantidad de trabajo con calidadaceptada; en las condiciones establecidas
en el desarrollo del sistema de incentivo global. .

Cláusula 26. Cuando el índíce de incentivo global alcanzado en un
periodo mensual en cualquier área de aplicacíón sea inferior a 100,
cualquiera que sea la causa· determinante de·eilo, no serán de aplicación
al personal de dicha área las retribuciones indicadas en la cláusula 24 del
presente Convenio, aplicándose en su lugar la tabla salarial contenida en
su cláusula 12,

CAPITULO V
Sección J. a Compensación por gastos de viaje

Cláusula 27. La compensación diaria por gastos de viaje desde el 1
de enero de 1992 será de 4.655 pesetas brutas en desplazamicntos a
localidad distante hasta 200 kilómetros de la del contrato del trabajador.

El importe de la dietarefleja¡ja en el párrafo anterior será de 6.375
pesetas brutas cuando el desplazamíeñto se haga a localidad distante
más de 200 kilómetros del Centro de trabajo.

La media dieta se fija en ·1.710 pesetas bft.Jtas. .. < , •

. Esté régim~n de com~nSacioJi diaria por' gastos ·de 'vlaje no··setá··
aplicable con carácter general en Ceuta, Melilla, Baleares, Canarias y
Andorra. En. su lugar, los trabajadores despla.zados a estos. puntos
percibitán el importe de lcis "gastos de hotel, más una dieta alimentaria
de 4.435 pese~s por día. La media dieta en este régimen será de 1.995
pesetas; .. "

Estos conceptos tienen, por su carácter)' naturaleza, la consideración
y efectos jurídicos de ind~rnnizacióp o suplido, quedando su devengo
vinculado a que ·el trabajador'-realicegastos por razón del trabajo en
localid,:\d disttnta, que deban ser soportados' por la Empresa.

secdón 2.1} Compensación por"gastosde,traffSporte·
Cláusula 28. El perso~l que presta sus servicios en la factoría de

Toledo percibirá la cantidad de 120 pesetas por día trabajado en dich"o
Centro descteel· día 1 de eilero de 1992.

Esta caniidad será. revisada en el mismo ·porcentaje en que se
incremente la· tarifa del autobús urbano entre Toledo y el poJigono
industrial, con efectos del día 1 del mes siguiente a aquel en que se
aplique la nueva tarifa.

Cláusula 29. La -compensación por utilízación de medios propios
de transporte en la factoría de Villaverde es de 369,02 pesetas por día
trabajado en dicho Centro, desde el día 1 de enero de 1992.

Esta cantidad será revisada en el mismo porcentaje en que se
incremente el precio del abónode transportes urbanos de la Comunidad
de Madrid. con efectos del día 1 del mes siguiente a aquel en que se
aplique la nueva tarifa.

CAPITULO VI

Sección l.a Beneficios sociales
Oáusula 30. Los empleados de «Alcatel Standard Eléctrica, Socie

dad Anónima». que no estén en situación de jubilación, percibirán con
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la nómina del mes de agosto de 1992 la cantidad de 60.930 pesetas por
este concepto. .

Sección 2.a Ayuda a disminuidos psiquicos

Oáusula 31.3 Los trabajadores que acredit~ pertenecer como
mutualistas de número a la Mutu-alidadde PrevisiQn:Social para Ayuda
a ,~u~n0fI'!1ales, percibirá~ en 1992 una ayuda de 28.000 pesetas por cada
hiJo mscnto en la mencIonada Mutualidad.

Sección 3.a Créditos para viviend~

cláusula 32. Durante el período de vigencia de este Convenio se
concederán préstamos para la adquisición de viviendas, según las
normas establecidas, hasta un límite de 30 rniUQnes,depe~as,

La Empesa aplicará, a esto~ préstamos un jilteres equivalente al
inte~s 'legal del dinero.'. '. ,',;.. ,' .... ,. ,' .. ,: ..-' .'~ ~. " " , .......

CAPITULO VII
'" SecCiÓn. l.a "incapaCidat( labo~a/

c!áu~ula .33. :Al pers~n~l en situación qe :in~apacidad labOl:al
tranSltana o mvalIdez proVIsIOnal se le garantiza 'lápe;rcepc'lón del 100
p~r 100 de la. ~tribudó~ mínima garanii'zadaen,Ia.Aá~$ultllZque.tenga .
aSlgnad~, mas .el cample,mento pérsomd, 'que lI(y,iek.:: Pata ,eU~,Ia. .
Companm ~omplementara,!1 su cargOllaspr'e$tacjé>nes,~nómicas que
por, cualqUIer concepto denvado de~tasS:itu~oneS,pLtdieraOcorres.
ponder Ji lóS" trabajado~ en es~ ci~uIÍstancias.'· ", •.• '•• ' . ":: ' : : ,"
'. Los desca~sos po~ maternidad;' stráncorisid~os., a 'efectOS·tcoñ~

mICOS, Como .mcapacldad laboral trao,sitoria. " .
~I personal 9ue ~ declarado en situadón de in:va1idezpermanente

percibirá, al extingUirse su contrato de trabajo,la indemnización que~ en
su caso, legalmente le corresponda.

Sección 2.a Anticipación de fa jubifaciórt

Cláusula 34. La Empresa complementará asu .cargo, con carácter
de indemnización, el importe de la pensión q.ue pudiera corresponder al
personal que se jubile anticipadamente antes dC:C\ltnp(ir, 'la 'edad de
sesenta y cinco años, hasta el 100 por 100 ,(Íe,la,t:etribución mínima
garantizada en la ,cláusula 12 que tenga ,asignada'¡),áselcomplemento
P,erso~~1 que, t,uv1ese, e~ b~se,. ~nual,enel moJT1ep,to:depasar a la
Sltuaclon antiCIpada de JubJlaClon, y h,istaque C\l~-pla los sesenta y
cinco años de edad si, de acuerdo :con el Régi,menyenetalde la
Seguri?~d, Social, tuviese derec~o a jubilaciónpens~onada, y siempre
que a jUlCto de la Empresa. las cIrcunstanciasdeleTI,l'pleado y las razones
que aduzca para anticipar su jubilación así lo justificasen,

CAPITULO Vlll
Sección un/ca. Comisión Paritaria

Cláusula 35. En el plazo de un mes, a -contar.desde la fecha de la
firma de este Convenio,se constituinila Comisión Párit'aria:; que
conocerá preceptivamente de cuantas cuestíones pu'tdanderivarse de la
aplicación del mismo.

La Comisión estará compuesta de -seis miembf()srepre'senlantes de
los trabajadores, designados por el Comité. lnterc:-en-tf(;)s, de entre sus
miembros e i~ual número de representantes de la' Empresa nombrados
por la DireCCIón de la misma.

La Secretaría de la Comisión Paritaria estará-c0rtstitJ.lida'por tres de
sus miembros; dos por la representación de los trabajadores y uno por
la Dirección de la Empresa.

La Comisión Paritaria se reunirá a petición de cualquiera de las
partes, para tratar de asuntos propios de su competencia, dentro del
plazo de los ocho días siguientes a su convocatoria escrita y con
expresión de los puntos a tratar.

Cláusula 36.' Ambas partes acuerdan SQmeter a, la Comisión Parita.
ria cuantas dudas, discrepancias y conflictos pud-i~f<ln I?~dudrSe como
consecuencia de la aplicación del Convenio., c,Q'licará:cter previo a
cualquier reclamación en via administrativa o juns,diccional.

Cláusula 37. Esta Comisión ejercerásusfacuhadessin perjuicio de
las que corresponden a la jurisdiCCÍóncompetente,

CAPITULO IX

Sección unica. Representante.s de los traba,i4dores

Cláusula 38. Los órganos de representación de los trabajadores se
elegirán conforme a I~ dispuesto en la Ley 8fI9&0, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores. , _

Cláusula 39. Los miembros d~ los Comités de Empresa, y los
de!e~ados de personal, en su caso, dls~ndráncon carácter general del
c!'Cdlto de horas mensuales para las acttvldades propias de la representa
CIón que ost~ntan, previsto en el artículo 68, e), dé la Ley del Estatuto
de los TrabaJadores.

Los Comités de Empresa podrán acordar la acumulación de las horas
de que dispone la totalídaci,de sus miembros como crédito mensual y
distribuirlas entre uno o varios de los mismos. sin que ello redunde en
perjuicio del normal desarrollo del 'prOCeSO productivo. A tal efecto los
Comités, a través de Sl1 Secretaría, comunicarán al Director del
correspondiente Centro de trabajo, mensualmente y con una antelación
de al menos una semana. el programa de dÍstribución individualízada de
las horas,

Cuando los representantes legales de los trabajadors deban asistir a
las reuniones de los órganos centrales de representación de la Empresa,
() a; las ,que conNoque la Oir-ección de la.rnisma" viajarán con la dieta
prevista de la cláusula 27. de este Convenio. '

Oátlsula 40. Los Sindkatos 'de trábajadores que reúnan los requisi
tos previstos en la Ley Org:inicade LibertadSindicalll/1985, de 2 de
agosto, podrán designar el número de delegados sindicales que proceda,
con arreglo ,a .m,escalaéstablecida en dicha Ley. ',' . '

,.' ·<?Iáusula- 4-1.· ..La represenratión 'dt'las trabajadores radicada en' el
territorio de una Delegadon Regional deJa Compañía, actuará conjun-
tamente a nivel de dichom3rco territorial.
.' . Sin perjuicíO"de las' funciones' propias' de- rJlchas·representaciones y,
para conocer de aquellas cuestiones que, por su canicter general, no
pueda~ ser adecuadarpente tratadas a nivel regional, se const~tuye una
representación central; compuesta por 13 miembros designados de la'
misma fonnaque los, delCprnité Jntertentros,previsJo en la cláusula
siguiente, en,función deltesultadode la.,.,el~cciones,$indicales·yde entre
los que ostenten la condición de representante ,legal eleco de los
trabajadores. Estarepresei1tación se reunirá c;on carác~er ordinario un
diacada dos' meses.. '" " . . . "" '.

Cláusula 42. Sin pe'rjúicio de fas funciones propias de' lo'S Co'mités
de' Centro, y para c-onocer de las cuestiones file carácter general que ,no
puedan ser trat3dasadecuadamente a nivel' local; y"btras cualesquiera
que ~fectena lageneralidaddel~s trabajadores, de la Emprsa, s~ ~rea un
ComIté Intercentros para el con~unto de,la misma. Este CornIte estará
compuesto por 13 miembros deSignados con arreglo a; las prescripciones
del Estatuto de los TraiJ{ljadores, en función del resultado de las
elecciones sindicales, de entte los que ostenten la condición de represen
tante legal electo de los trabajadores.

Este Comité se reunirá ron carácter 9'rdinario un día cada dos meses.

CLAUSULAS ADICIONALES

Cláusula 1. En lo no previsto en el presente Convenio, se estará a
lo dispuesto en el ordenamiento' jurídico ,vigente.

Aquellas cuestiones específicas que afe:cten concreta y particular·
mente a un determinadq Centro de trabajo. podrán ser objeto de
tratamiento y negociación a ni"el local ep-tre la representación de los
trabajadores y:la Direeción deJ mismo, Las conclusiones que de ello se
alcancen deberán ser sometidas en form<L de propuesta a la Comisión
Paritaria ,y,si obtuviesen"el refrendo de ésta, podrán constituirse en
acuerdos aplicables para dicho Centro con la misma eficacia general de
las nOrmas del presente Convenio.

Clausula 11. Para mantener los niveles de productividad que
asegurenta: neceSliria estabi-lidad de la Empre$3 que permita garantizar
la plena ocupación y el emp1~ ~sí como la necesaria competith-idad f?n
las actuales circunstancias' de mercado, la representación de los trabaja
dores cooperará"positívamente para la reducción del absentismo y para
Que la presencia, actividad y norrnalidadlaboral hagan posibles los
expresados fines.

Cláusula In. En ningún caso será compatible la aplicación del
presente Convenio con la, de condiciones y derechos. tanto generalcs
como personales. procedentes de otro Convenio. La aplicación o..
aplicabilidad del presente Convenio determinará automáticamente la
exclusión de cualquier otro Convenio de Empresa.

CLAUSULAS TRANSITORIAS

Cláusula L El presen~e Convenio es aplicable a todo el personal que
forme parte -c.ie las plantillas de «Afcatel Standard Eléctrica, Sociedad
A~ónima». el día 15 de julio de 1992 y los pactoS contenidos en el
mIsmo, saho aquellos que contengan indicaCIón expresa al respecto,
serán efectivos a partir de 1 de enero de 1992.

Clausula n, Ambas partes acuerdan la siguiente garantía en rela
ción Con la evolución del Indice General de Precios al Consumo
en 1992:

Si el incremento del IPe real para el conjunto del año fuese superior
al 6,2 por 100y hasta un límite máximo del 7 por 100, se dcterminará
el exceso porcentual y se cuantificará ,en pesetas para cada uno de los
grupos salariales, en relación-con las retribuciones mínimas garantizadas
establecidas tanto en la cláusula 12 como en la 24.

Las cantidades' así determinadas se incrementarán en ambas tablas,
de acuerdo con sus correspondientes estructuras, con efectividad de 1 de
enero de 1992.

La aplicación de esta garantía afectará. en su caso, exclusivamente al
personal que se encuentre en plantilla en la fecha de publicación del IPC
real del año 1992.


